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Alvarado, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  

Proceso de Pertenencia 730264089001-2021-00168-00. 

Analizada la demanda  de pertenencia  instaurada  por ELCY LUCRECIA BERNAL 

MÉNDEZ, a través de apoderado judicial,  contra  ROSA MARÍA  MÉNDEZ MENESES, 

IVON HERNÁNDEZ  MÉNDEZ,  HENRY HERNÁNDEZ MÉNDEZ,  NÉSTOR VANEGAS 

MÉNDEZ, ESPERANZA VANEGAS MÉNDEZ, MILLERLANDY  VANEGAS  MÉNDEZ, CESAR 

AUGUSTO  VANEGAS MÉNDEZ, ESTHER JULIA  VANEGAS MÉNDEZ, MARITZA  VANEGAS 

MÉNDEZ, GEIBER LEONARDO  MÉNDEZ, SAIRA MÉNDEZ,  HÉCTOR MÉNDEZ GAVIRIA, 

FERNANDO MAXIMILIANO MÉNDEZ GAVIRIA Y  LIGIA ROCIO  MÉNDEZ GAVIRIA  en 

su condición de herederos ciertos y determinados de las causantes de BLANCA 

ESTHER  MÉNDEZ DE HERNÁNDEZ,  LUCRECIA MÉNDEZ DE VANEGAS, GUSTAVO  

EVELIO MÉNDEZ MENESES, HÉCTOR MAGUIN MÉNDEZ MENESES,  EDDY LUCIA MÉNDEZ 

MENESES y JESÚS ALIRIO MÉNDEZ MENESES  (q.e.p.d.), así  como las demás   personas 

inciertas e indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien, se observa  que 

no reúne los requisitos establecidos en la Ley, conforme se expone a continuación:  

1.- La demanda no es conforme con los requisitos exigidos en el numeral 2° del 

artículo 82, concordante con el 87 del Código General del Proceso.  En este sentido, 

el demandante no identificó o clarificó la calidad de herederos de los convocados 

al proceso, respecto a cada causante en particular. 

2.- Adicionalmente, el demandante deberá cumplir con lo dispuesto en el artículo 

87 del Código General del Proceso, indicando expresamente si existió o no proceso 

de sucesión de los causantes BLANCA ESTHER MÉNDEZ DE HERNÁNDEZ, LUCRECIA 

MÉNDEZ DE VANEGAS, GUSTAVO EVELIO MÉNDEZ MENESES, HÉCTOR MAGUIN 

MÉNDEZ MENESES, EDDY LUCIA MÉNDEZ MENESES y JESÚS ALIRIO MÉNDEZ MENESES 

(q.e.p.d.), ajustando la demanda a la norma en cita. 

Por lo anterior, se declara inadmisible la demanda, de acuerdo con la causal 1ª del 

canon 90 de la ley adjetiva civil, y se concede al demandante el término de cinco 

(5) días para que la subsane so pena de rechazo. 

Reconózcase al doctor HÉCTOR JHON RODRÍGUEZ REINOSO como apoderado 

judicial de la señora ELCY LUCRECIA BERNAL MÉNDEZ, en los términos y para los 

efectos del memorial poder conferido a su favor.     

NOTIFÍQUESE. 

EL JUEZ, 

ÁLVARO DAVID MORENO QUESADA 
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